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10 de Febrero de 2009 Núm. 158AÑO XXVII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1642-II y P.E. 1848-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y
León a las Preguntas con respuesta Escrita
formuladas por la Procuradora Dña. Consue-
lo Villar Irazábal, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1655-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. María Blanco Ortú-
ñez, relativa a actuaciones a llevar a cabo
por la Junta de Castilla y León para solven-
tar los problemas de contaminación en el
área entre Valladolid y Laguna de Duero,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1656-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a actuaciones a llevar a
cabo por la Junta de Castilla y León para
evitar daños a la población por la contami-
nación en Medina del Campo (Valladolid),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1665-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a la corta de una ali-
seda en el término municipal de Galisancho
(Salamanca), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.
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P.E. 1666-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a la corta en un tra-
mo de ribera del río Tormes en el término
municipal de Galisancho (Salamanca) hace
cuatro años, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiem-
bre de 2008.

P.E. 1669-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a actuaciones reali-
zadas por la Junta de Castilla y León para
el control de la población de visones ame-
ricanos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre
de 2008.

P.E. 1723-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y Dña. María Luz Martí-
nez Seijo, relativa a experiencias y aplica-
ciones realizadas del proyecto piloto del
PROGRAMA APRENDE, realizado en 45
colegios de las nueve provincias de Casti-
lla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiem-
bre de 2008.

P.E. 1732-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a regulación sobre
vertidos industriales a los sistemas munici-
pales de depuración, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11
de septiembre de 2008.

P.E. 1735-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a medidas de com-
pensación o de pago de la Junta de Castilla
y León a los ganaderos afectados por el
ataque de buitres al ganado vivo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1736-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a aumento del núme-
ro de incendios en la provincia de Soria en
relación con el resto de la Comunidad, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1740-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Palencia a la
convocatoria de subvenciones públicas
para el año 2008 destinadas a la mejora y
recuperación del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1741-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Ávila a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el
año 2008 destinadas a la mejora y recupe-
ración del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1742-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Burgos a la
convocatoria de subvenciones públicas
para el año 2008 destinadas a la mejora y
recuperación del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1743-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de León a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el
año 2008 destinadas a la mejora y recupe-
ración del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1744-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
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relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Salamanca a la
convocatoria de subvenciones públicas
para el año 2008 destinadas a la mejora y
recuperación del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1745-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Segovia a la
convocatoria de subvenciones públicas
para el año 2008 destinadas a la mejora y
recuperación del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1746-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Soria a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el
año 2008 destinadas a la mejora y recupe-
ración del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1747-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Valladolid a la
convocatoria de subvenciones públicas
para el año 2008 destinadas a la mejora y
recuperación del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1748-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a puntuación y a la subvención
otorgada a cada uno de los proyectos pre-
sentados en la provincia de Zamora a la
convocatoria de subvenciones públicas
para el año 2008 destinadas a la mejora y

recuperación del Hábitat Minero (Orden
EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1749-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a diferencia de talas
de árboles en Soria respecto de las otras
provincias de Castilla y León y a la inver-
sión en los montes de la Comunidad en el
pasado año forestal, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11
de septiembre de 2008.

P.E. 1750-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a hectáreas de monte
regeneradas de las cortas realizadas en los
años 2004 a 2007, ambos inclusive, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1751-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a convenios firmados para
combatir la contaminación del suelo, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1758-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a aptitud para el consumo
humano del agua de los municipios de la
Mancomunidad Tierras del Adaja (Valla-
dolid), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre
de 2008.

P.E. 1765-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a número de explotaciones agropecua-
rias y de cabaña ganadera existentes en los
distintos municipios de la Montaña Palenti-
na en los años 1998, 2004 y 2008, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

P.E. 1773-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. Francisco Ramos Antón
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y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa
a alumnos de Formación Profesional beca-
dos para la utilización de transporte escolar
y residencia en Palencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

P.E. 1776-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a intervencio-
nes del Servicio Territorial de Salamanca
en el bosque de la Genestosa, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

P.E. 1783-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a Plan de
Modernización de Estaciones de Autobu-
ses de Castilla y León, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15
de septiembre de 2008.

P.E. 1798-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez, Dña. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda y D. Pedro Nieto Be-
llo, relativa a actuaciones desarrolladas por
la Junta de Castilla y León en relación con
la articulación del sistema de convalidacio-
nes entre los estudios de Formación Profe-
sional de Grado Superior y las Titulaciones
de Primer Ciclo que se imparten en las
Universidades de Castilla y León, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

P.E. 1799-II a P.E. 1803-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15
de septiembre de 2008.

P.E. 1809-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a construcción de una
planta de biocompostaje de lodos en Velas-
cálvaro, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre
de 2008.

P.E. 1817-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a relación de centros que
imparten Formación Profesional Reglada
que voluntariamente van a ofertar la asig-
natura de idioma en ciclos formativos para
el curso 2008/2009, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de
septiembre de 2008.

P.E. 1818-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a número de alumnos procedentes del
IES “Canal de Castilla” situado en Villa-
muriel del Cerrato (Palencia), que han cur-
sado estudios de Bachillerato en los distin-
tos Institutos de Educación Secundaria de
Palencia en los cursos 2003/04, 2004/05,
2006/07 y 2007/08, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de
septiembre de 2008.

P.E. 1821-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a autori-
zaciones para concesiones de Televisión
Digital Local, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de sep-
tiembre de 2008.

P.E. 1822-II y P.E. 1826-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relacio-
nadas en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de
septiembre de 2008.

P.E. 1823-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a emisio-
nes de televisión local analógica, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

P.E. 1824-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a explo-
taciones de canal múltiple digital de cober-
tura autonómica, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de
septiembre de 2008.
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P.E. 1825-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a canales múl-
tiples de cobertura provincial o local, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

P.E. 1828-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. Victorina
Alonso Fernández y Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, relativa a medidas de in-
tegración laboral de personas con enferme-
dad mental, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiem-
bre de 2008.

P.E. 1840-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira y D. Héctor Castresana del Pozo,
relativa a instalaciones nuevas abiertas por
la Comunidad en relación con guarderías o
escuelas de educación infantil durante los
cuatro últimos años así como las previstas
hasta el final de la legislatura, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117,
de 25 de septiembre de 2008.

P.E. 1845-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a Residencia
para mayores en San Pedro Manrique de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1851-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Zamora y al número de alumnos
que han hecho objeción de conciencia a
cursar la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1852-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Ávila y al número de alumnos

que han hecho objeción de conciencia a
cursar la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1853-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Burgos y al número de alumnos
que han hecho objeción de conciencia a
cursar la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1854-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de León y al número de alumnos
que han hecho objeción de conciencia a
cursar la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1855-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Palencia y al número de alumnos
que han hecho objeción de conciencia a
cursar la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1856-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Salamanca y al número de alum-
nos que han hecho objeción de conciencia
a cursar la asignatura Educación para la
Ciudadanía, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiem-
bre de 2008.

P.E. 1857-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 1642-II y P.E. 1848-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1642-II y P.E. 1848-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Segovia y al número de alumnos
que han hecho objeción de conciencia a
cursar la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1858-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Soria y al número de alumnos
que han hecho objeción de conciencia a
cursar la asignatura Educación para la Ciu-
dadanía, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

P.E. 1859-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a número de alumnos
matriculados en Segundo de la ESO en los
centros públicos y concertados de la pro-
vincia de Valladolid y al número de alum-
nos que han hecho objeción de conciencia
a cursar la asignatura Educación para la
Ciudadanía, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiem-
bre de 2008.

P.E. 1861-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a cantidades in-
vertidas desde su creación por el Consorcio
de la Ciudad del Medio Ambiente para el

patrocinio de equipos y eventos deportivos
o de otra naturaleza, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25
de septiembre de 2008.

P.E. 1881-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, D. Fernando María Ro-
dero García y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a escolarización de meno-
res de tres años, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de
septiembre de 2008.

P.E. 1882-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. Ana María Redon-
do García, relativa a títulos de Técnico y
Técnico Superior de ciclos formativos, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 117, de 25 de septiembre de 2008.

P.E. 1886-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a subvenciones
para la contratación por parte de las Corpo-
raciones Locales de agentes de igualdad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 122, de 6 de octubre de 2008.

P.E. 1897-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Sirina
Martín Cabria y Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a número de solicitudes de
Valoración de Dependencia en la provincia
de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 122, de 6 de octubre de 2008.
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1642-II fecha de solicitud por el Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Ma-
rino a las Consejerías competentes de la
Junta de Castilla y León de los infor-
mes preceptivos de declaración de im-
pacto ambiental para la conversión en
autovía de la Carretera N-120, y a la fe-
cha de remisión de dichos informes.

P.E. 1848-II informes de los Consejeros para la con-
versión en autovía de la N-120.

Contestación conjunta a las Preguntas con Respuesta
Escrita, P.E./1642 y P.E./1848, formuladas por la Pro-
curadora Dª Consuelo Villar Irazabal, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “informes
preceptivos de declaración de impacto ambiental solici-
tados por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-
ral y Marino, para la conversión en autovía de la carrete-
ra N-120, en el tramo entre Burgos y el límite con la Co-
munidad Autónoma de la Rioja”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento
y de Medio Ambiente en relación con las cuestiones
planteadas por su Señoría en las Preguntas arriba re-
ferenciadas, adjunto remito a V.E. la información facili-
tada en los ANEXOS que a continuación se detallan:

o ANEXO I: Consejería de Fomento.

o ANEXO II: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 7 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

La Consejería de Fomento, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable, interviene en dos momentos distintos du-
rante la tramitación del procedimiento para la construc-
ción de una autovía por el Gobierno Central: en la fase
de consultas ambientales previas y en la fase de informa-
ción pública del estudio informativo.

En relación con el tramo de la futura autovía entre La
Rioja y Burgos (A-12), en octubre de 2004, la Adminis-
tración del Estado remitió el documento correspondiente
a las consultas ambientales previas, no habiéndose infor-

mado al respecto, puesto que, desde un punto de vista
funcional, no existían consideraciones que formular.

El 20 de octubre de 2006, en el periodo de informa-
ción pública, el Ministerio de Fomento remitió el estudio
informativo para su informe, el cual fue remitido el 14 de
noviembre de 2006 (nº de Registro de Salida
2006165005996714.11.06).

Hasta el día de la fecha, ni el Ministerio de Fomento,
ni el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Natural y
Medio Marino han solicitado a esta Consejería ningún
otro informe en relación con esta nueva autovía.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Con entrada 7 de febrero de 2008, se ha recibido de
la Dirección General de Calidad Ambiental y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente escrito
acompañado de CD en el que se incluye la documenta-
ción complementaria al estudio de impacto ambiental so-
bre el estudio informativo de la Autovía A-12 tramo San-
to Domingo de la Calzada-Burgos. Con salida 24 de
marzo de 2008, se remitió al Ministerio de Medio Am-
biente el informe solicitado.

P.E. 1655-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1655-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a actuaciones a llevar a cabo
por la Junta de Castilla y León para solventar los proble-
mas de contaminación en el área entre Valladolid y La-
guna de Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701655
formulada por la Procuradora Dña. María Blanco Ortú-
ñez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actua-
ciones para solventar los problemas de contaminación en
el área entre Valladolid y Laguna de Duero.

La Junta de Castilla y León aprobó por Acuerdo
de 22 de agosto de 2002 la Estrategia de Calidad del Aire
de Castilla y León para el periodo 2001- 2010, recogien-
do las acciones y medidas a adoptar para alcanzar los ob-
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jetivos en materia de calidad del aire a escala autonómica
en los plazos indicados en la normativa sectorial españo-
la y europea.

Entre las medidas que tiene implantadas la Junta de
Castilla y León para el control y mejora de la calidad del
aire en las ciudades, destaca la medición en continuo de
los contaminantes atmosféricos regulados por la legisla-
ción a través de la Red de control de la calidad del aire
de la Junta de Castilla y León y la elaboración de los in-
formes anuales de calidad del aire a partir de los datos
obtenidos por las redes de control de la calidad del aire
operativas en Castilla y León. Estos informes muestran
los datos de calidad de los diferentes contaminantes y se
contrastan con los niveles máximos permitidos por la
normativa sectorial. Constituyen, por tanto, la informa-
ción veraz y precisa acerca del estado de la calidad del
aire en nuestra Comunidad.

La información que sustenta su pregunta no se co-
rresponde con la realidad, por lo que no cabe hablar de
“solventar un grave problema”.

De acuerdo con los datos de partículas PM10 del últi-
mo informe de calidad del aire regional elaborado por la
Consejería de Medio Ambiente, los niveles de contami-
nación por partículas en la zona Valladolid-Laguna de
Duero no superan los valore límites establecidos y por lo
tanto, de acuerdo con la normativa vigente, no corres-
ponde el desarrollo de acciones específicas para la mejo-
ra de la calidad del aire en esa área.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1656-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1656-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a actuaciones a llevar a cabo
por la Junta de Castilla y León para evitar daños a la po-
blación por la contaminación en Medina del Campo (Va-
lladolid), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701656
formulada por la Procuradora Dña. María Blanco Ortú-

ñez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a evitar
daños a la población por la contaminación en Medina del
Campo (Valladolid).

La Junta de Castilla y León aprobó por Acuerdo
de 22 de agosto de 2002 la Estrategia de Calidad del Aire
de Castilla y León para el periodo 2001- 2010, recogien-
do las acciones y medidas a adoptar para alcanzar los ob-
jetivos en materia de calidad del aire a escala autonómica
en los plazos indicados en la normativa sectorial españo-
la y europea.

Los antecedentes mencionados en la Pregunta no son
correctos.

La estación de control de la calidad del aire de Medi-
na del Campo no ha registrado durante 2007 ninguna su-
peración de valor objetivo o umbral de alerta en esa loca-
lidad para los contaminantes dióxido de azufre, dióxido
de nitrógeno y ozono; y por lo tanto, de acuerdo con la
normativa vigente, no corresponde el desarrollo de ac-
ciones específicas para la mejora de la calidad del aire de
esa población.

El acceso a los datos de la Red de Control de la Cali-
dad del Aire es público y se puede realizar en tiempo real
a través de la web de la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1665-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1665-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a la corta de una aliseda
en el término municipal de Galisancho (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112,
de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701665,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez Es-
tévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cor-
ta de una aliseda en el término municipal de Galisancho.

Las cortas autorizadas consisten en claras destinadas
a reducir la densidad excesiva del arbolado (1200
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pies/hectárea con 10 metros de altura) para, conforme a
las buenas prácticas selvícolas, llevarlo a una densidad
más adecuada.

Dos son los fines de la corta: realizar un aprovecha-
miento compatible con la conservación y contribuir a la
mejora del bosque. Se ha emitido informe favorable a la
corta por la Unidad de Ordenación y Mejora correspon-
diente del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Sa-
lamanca con el visto bueno del Servicio de Espacios Na-
turales de la Consejería.

Las cortas realizadas no suponen una degradación de
la ribera.

Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1666-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1666-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a la corta en un tramo de
ribera del río Tormes en el término municipal de Gali-
sancho (Salamanca) hace cuatro años, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701666,
formulada por el Procurador D. José Miguel Sánchez Es-
tévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cor-
ta de un tramo de ribera en el término municipal de Gali-
sancho hace cuatro años.

Por Orden de 9 de abril de 2003 de la Consejería de
Medio Ambiente se aprobó un aprovechamiento extraor-
dinario, motivado por el grave estado de deterioro de la
chopera por su avanzada edad y por los derribos efectua-
dos por el viento y, para los alisos, el decaimiento fisio-
lógico y muerte de ejemplares. La corta se realizó por
entresaca, no a hecho.

Las cortas se realizaron dentro de un adecuado marco
técnico, legal y de procedimiento, al objeto de mejorar la
ribera debido a su avanzado estado de degradación.

No fue necesario realizar evaluación de impacto am-
biental al no darse las circunstancias previstas en el Ane-

xo II del Decreto 209/1995 para que fuera preceptivo lle-
varla a cabo.

Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1669-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1669-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a actuaciones realizadas por la
Junta de Castilla y León para el control de la población de
visones americanos, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0701669, formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a actuaciones realizadas para el control de la
población de visones americanos.

En las temporadas 2001 y 2003 se ha trabajado en el
control de esta especie invasora en la provincia de Sala-
manca.

En 2001 se capturaron y retiraron 27 ejemplares; en
2003, se capturaron y retiraron 30 ejemplares. Se han uti-
lizado trampas para captura en vivo y fueron sacrificados
de forma incruenta.

Los trabajos se adjudicaron a la empresa “Arbórea
Gestión Ambiental” con un presupuesto de 1.986.855 pts
en 2001 y de 11.699,93 € en 2003.

Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1723-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1723-II,
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a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. María Luz Martínez Sei-
jo, relativa a experiencias y aplicaciones realizadas del
proyecto piloto del PROGRAMA APRENDE, realizado
en 45 colegios de las nueve provincias de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1723, formulada por los Procuradores D. José Mi-
guel Sánchez Estévez y Dª María Luz Martínez Seijo,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a “experiencias y aplicaciones realizadas del proyecto
piloto del Programa Aprende, realizado en 45 colegios
de las nueve provincias de Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento
y de Educación en relación con las cuestiones planteadas
por sus Señorías en la Pregunta arriba referenciada, ad-
junto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se detallan:

o ANEXO I: Consejería de Fomento.

o ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE FOMENTO

En respuesta a la P.E./0701723, se manifiesta que el
Programa “Aprende”, que desarrolla la Consejería de Fo-
mento en colaboración con esta Consejería de Educa-
ción, tiene como finalidad que alumnos y padres intere-
sados en el uso inteligente de las Nuevas Tecnologías
puedan realizar talleres formativos e informativos que
permitan seguir avanzando en la Sociedad Digital del
Conocimiento de manera segura e inteligente.

En primer lugar, hay que indicar que la fase piloto de
este programa se ha llevado a cabo durante los meses de
abril, mayo y junio de 2008, han participado 44 centros
públicos de Educación Primaria y Secundaria de toda la
Comunidad Autónoma. Además, se ha desarrollado un
taller en cada centro dirigido a familias o alumnos, con
un total de 17 talleres para alumnos (360 participantes)
y 27 para padres (421 participantes).

En cuanto a la organización del proyecto, puede in-
dicarse:

La primera fase consiste en la organización de un
proyecto piloto que se desarrolla entre abril y junio de
2008 con dos momentos: 1. Organización de jornadas in-
formativas en cada una de las capitales de provincia (mes
de abril): a estas jornadas asisten los representantes de
los centros educativos (directores, jefes de estudio, res-
ponsable de TIC). En ellas se les informa de cuál es el
objetivo del proyecto y se les pide su participación, bien
en la fase piloto o en la que se pondrá en marcha a partir
del curso 2008-2009. Y 2. Talleres formativos: tendrán
lugar 5 talleres formativos por provincia en los propios
centros educativos, en los que los padres podrán adquirir
los conocimientos necesarios sobre las herramientas
existentes. Los contenidos de estos talleres, ya más espe-
cíficos, explicarán de una forma práctica cómo reforzar
la supervisión de contenidos inapropiados y cómo reali-
zar un uso inteligente de las Nuevas Tecnologías por par-
te de los hijos dentro de sus hogares, cada vez más digi-
tales. Esta formación tecnológica podrá ser básica o
avanzada, en función de los conocimientos iniciales que
posean. La formación a los alumnos contempla tres nive-
les: básico, intermedio y avanzado, para aprender el uso
inteligente de las Nuevas Tecnologías.

La formación a padres comenzará con la organiza-
ción de un taller informativo de orientación pedagógica.
En él se les informará sobre los distintos usos inteli-
gentes de las Tecnologías de la Información (internet, te-
lefonía móvil, videojuegos, televisión...) y se les alertará
sobre los riesgos de un uso indebido de las mismas.

Asimismo se ha procedido a la evaluación del progra-
ma, de la que se desprenden las siguientes conclusiones
de carácter general: El desarrollo de las charlas y talleres
en los centros ha resultado satisfactorio. Los asistentes
en general han considerado que se debería incrementar el
nº de horas de los talleres. No ha habido dificultades sig-
nificativas. Los padres han valorado positivamente el
proyecto. Consideran que las charlas han sido de gran
ayuda para tener una idea global de las TIC y conocer las
ventajas e inconvenientes del uso. También han valorado
positivamente el hecho de que se hayan realizado en los
centros escolares, ya que manifiestan que esto les ha fa-
cilitado la asistencia. Los alumnos participantes en los
talleres han complementado los conocimientos que se
imparten en sus centros, han participado activamente.
Los manuales elaborados para los talleres en la práctica
han sido idóneos y tanto los participantes como los mo-
nitores así lo han puesto de manifiesto.

Por otro lado, teniendo en cuenta cómo se ha desarro-
llado el pilotaje del proyecto y las evaluaciones que del
mismo han realizado todos los implicados, se valorará la
conveniencia de introducir y /o modificar los siguientes
aspectos: Ampliar el nº de horas del taller, 10 horas en 5
días, en vez de 6 horas en 3 días, ampliar el número de
beneficiarios, en el caso de los talleres de padres realizar
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2 tipos de taller: nivel inicial con los que no tienen nin-
gún conocimiento y nivel intermedio con los que ya tie-
nen manejo del ordenador pero no dominan muchas apli-
caciones, centrar más la formación en la parte de uso
inteligente de las nuevas tecnologías, que en la propia
formación sobre uso de Internet y de programas, los
principales beneficiados con el programa son los padres,
por lo que parece importante incidir de forma más espe-
cial en ellos.

Han solicitado participar en el Proyecto Aprende 55
centros de Ávila, 60 de Burgos, 82 de León, 34 de Palen-
cia, 78 de Salamanca, 51 de Segovia, 22 de Soria, 87 de
Valladolid y 44 de Zamora.

Finalmente, hay que señalar que desde esta Conseje-
ría de Educación no se contempla ninguna dotación pre-
supuestaria para la aplicación del Programa Aprende.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

El “Programa Aprende” de la Junta de Castilla y
León, es una iniciativa puesta en marcha por la Conseje-
ría de Fomento, con el apoyo de la Consejería de Educa-
ción que ya desde hace años viene desarrollando planes
de introducción de las TIC en las aulas, con dotación de
infraestructuras informáticas y formación del profesora-
do y alumnos.

Este Programa responde a uno de los principales ob-
jetivos de la Junta de Castilla y León, el desarrollo de la
Sociedad Digital del Conocimiento para todos los caste-
llanos y leoneses, basado en el uso inteligente de las
Nuevas Tecnologías.

El proyecto piloto del “Programa Aprende”, realiza-
do los pasados meses de mayo y junio, ha llevado a cabo
las siguientes actuaciones:

• Sesión informativa dirigida a los padres, en la que
se les ha informado sobre los distintos usos inteli-
gentes de las tecnologías de la información (Inter-
net, telefonía móvil, videojuegos, televisión) y se
les ha alertado sobre los riesgos de su uso indebido.

• Talleres formativos dirigidos a padres y alumnos.
En ellos, los padres han podido adquirir los conoci-
mientos necesarios sobre las herramientas exis-
tentes y han recibido explicaciones prácticas sobre
cómo reforzar la supervisión de contenidos inapro-
piados y cómo sus hijos pueden realizar un uso
inteligente de las Nuevas Tecnologías en sus hoga-
res, cada vez más digitales. Esta formación tecnoló-
gica ha sido básica o avanzada, en función de los
conocimientos iniciales que poseyesen. La forma-
ción dirigida a los niños para aprender el uso inteli-
gente de las Nuevas Tecnologías, se ha estructura-
do en tres niveles: básico, intermedio y avanzado.

En el marco de este proyecto piloto se han impartido 44
talleres formativos, a los que han asistido un total de 421
padres y 360 alumnos repartidos entre infantil, primaria y
secundaria.

La Junta de Castilla y León ha evaluado los resultados
del proyecto mediante encuestas dirigidas a los padres y a
los alumnos, así como atendiendo a la información facili-
tada por los monitores sobre cómo se han desarrollado los
talleres en cada centro. Teniendo en cuenta todos estos
datos se han extraído las siguientes conclusiones:

- El programa ha contado con gran aceptación, espe-
cialmente entre los padres.

- Los centros escolares ha solicitado más talleres.

- El desarrollo de las charlas y talleres en los centros
ha resultado satisfactorio. La comunidad escolar ha
colaborado y a nivel general no ha habido inconve-
nientes en la puesta en marcha de la actividad.

- Los asistentes han reclamado más horas de taller y
realizar más prácticas.

- Las charlas han resultado de gran ayuda a los pa-
dres para tener una idea global de las TIC, conocer
ventajas e inconvenientes de su uso y apreciar los
peligros de Internet y cómo prevenirlos.

- Los padres han acogido con interés la iniciativa y
han participado. Realizar los talleres en los centros
ha facilitado su asistencia.

- Los alumnos participantes en los talleres han com-
pletado los conocimientos que se imparten en sus
centros y han trabajado activamente y con buen
comportamiento.

- Los manuales elaborados para los talleres en la
práctica han sido adecuados, según han manifesta-
do los monitores y los participantes.

La experiencia adquirida a través del proyecto piloto
ha permitido realizar ajustes en el Programa:

• Se ha ampliado el número de horas, pasando de 6
h. en 3 días a 10 h. en 5 días.

• Se ha ampliado el número de beneficiarios del Pro-
grama.

• Los talleres para padres se han dividido en dos
modalidades, tratando de que los grupos sean más
homogéneos y puedan avanzar más:

- Inicial, para los que no tienen conocimientos.

- Intermedio, para los que manejan el ordenador
pero no conocen muchas aplicaciones.

• La formación se ha centrado en el uso inteligente
de las Nuevas Tecnologías, más que sobre el uso
del ordenador e Internet, y se ha puesto el acento
en los padres, puesto que son los principales bene-
ficiarios del Programa.
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Para el desarrollo del “Programa Aprende” durante
este curso 2008-2009, así como para el próximo curso
2009-2010, la Junta de Castilla y León ha previsto el de-
sarrollo, como mínimo, de 250 sesiones informativas y
800 talleres, contando con una dotación presupuestaria
de 1,5 millones de euros hasta 2010.

P.E. 1732-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1732-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a regulación sobre vertidos in-
dustriales a los sistemas municipales de depuración, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de
11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701732,
formulada por la Procuradora Dª. Mónica Lafuente Ureta,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a regulación
sobre vertidos industriales a los sistemas municipales de
depuración.

No; esa autorización de vertido no es competencia de
la administración autonómica.

Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1735-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1735-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a medidas de compensación o de
pago de la Junta de Castilla y León a los ganaderos afec-
tados por el ataque de buitres al ganado vivo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de
septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701735,
formulada por la Procuradora Dª. Mónica Lafuente Ure-
ta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a medi-
das de compensación o de pago a los ganaderos afecta-
dos por el ataque de buitres al ganado vivo.

La mayoría de los supuestos daños producidos por bui-
tres leonados al ganado doméstico no están confirmados.

La anatomía de los buitres leonados está diseñada
para alimentarse de cadáveres y no para dar muerte a
animales sanos y en perfecto estado, por lo que gran par-
te de los ataques sobre animales vivos sin patologías o
lesiones previas o no desencadenados en el momento del
parto de las hembras no están probados.

En aquellos casos puntuales en que los ataques se
producen sobre animales moribundos o en partos distóci-
cos, el propietario tiene derecho a solicitar indemniza-
ción por los daños sufridos, a través de la incoación y
posterior tramitación del correspondiente procedimiento
de responsabilidad patrimonial.

La Consejería ha establecido una red activa de mula-
dares en toda la Comunidad. Esta red aporta alimenta-
ción suplementaria a aves necrófagas fundamentalmente
en épocas de reproducción, cuando los requerimientos
tróficos son mayores. Esta actuación ha contribuido a
disminuir la preocupación del sector ganadero al reducir
la presencia de buitres cerca de sus rebaños.

Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1736-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1736-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a aumento del número de incen-
dios en la provincia de Soria en relación con el resto de
la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701736
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente Ure-
ta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a incre-
mento del numero de incendios en la provincia de Soria.
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Los datos manejados en su pregunta no se correspon-
den con los reales.

Hay que tener en cuenta la mayor sequedad de 2008
respecto a 2007, año que fue estadísticamente récord en
cuanto a número y superficie afectada con los valores
más bajos de la estadística. Indicar que en toda la Comu-
nidad ha sido análogo, siendo León y Zamora las provin-
cias con mayor número de incendios.

Valladolid, 26 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1740-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1740-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Palencia a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008

destinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001740 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Palencia a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1741-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1741-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Ávila a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el año 2008 des-
tinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001741 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Avila a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el año 2008 des-
tinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1742-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1742-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Burgos a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001742 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Burgos a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1743-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1743-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de León a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el año 2008 des-
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tinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001743 formulada por los Procuradores D. Pedro

Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de León a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el año 2008 des-
tinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1744-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1744-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Salamanca a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001744 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Salamanca a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1745-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1745-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Segovia a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001745 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Segovia a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1746-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1746-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D.
Pedro Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, re-
lativa a puntuación y a la subvención otorgada a cada
uno de los proyectos presentados en la provincia de Soria
a la convocatoria de subvenciones públicas para el año
2008 destinadas a la mejora y recuperación del Hábitat
Minero (Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de
septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001746 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Soria a la con-
vocatoria de subvenciones públicas para el año 2008 des-
tinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1747-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Valladolid a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001747 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Valladolid a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 1748-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1748-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Zamora a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del Hábitat Minero
(Orden EYE/687/2008, de 22 de abril), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001748 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Sirina Martín Cabria, pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
puntuación y a la subvención otorgada a cada uno de los
proyectos presentados en la provincia de Zamora a la
convocatoria de subvenciones públicas para el año 2008
destinadas a la mejora y recuperación del hábitat minero.

En contestación a la pregunta solicitada, se adjunta el
informe correspondiente con indicación de la puntuación
y la subvención concedida.

Valladolid, 25 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez



1220710 de Febrero de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 158

P.E. 1749-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1749-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a diferencia de talas de árboles
en Soria respecto de las otras provincias de Castilla y
León y a la inversión en los montes de la Comunidad en
el pasado año forestal, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701749,
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ta-
las de árboles en Soria y a inversión en los montes de la
comunidad.

No constan quejas por el motivo que señala en los an-
tecedentes de la Pregunta.

El incremento en el número de cortas significa, entre
otras cosas, mayores ingresos para sus propietarios, ya
sean propietarios públicos o privados, que no son contra-
rios al aprovechamiento sostenible de sus montes.

Todos los aprovechamientos que se realizan en Casti-
lla y León se hacen bajo la supervisión de la Administra-
ción regional, lo que garantiza la sostenibilidad de los
mismos.

El crecimiento anual de las masas forestales de Casti-
lla y León según el Tercer Inventario Forestal Nacional

es de 7,2 millones de m3 de madera. El aprovechamiento
anual medio es de 1,7 millones de m3 de madera. Es de-
cir, se está aprovechando únicamente un 24 % de ese
crecimiento, cuando en la Unión Europea ese aprovecha-
miento alcanza el 63 %.

Soria, que es la provincia que tiene una mayor tradi-
ción forestal dentro de la Comunidad, aprovecha en tor-
no al 55 % de su crecimiento, marcando, en cierta medi-
da, la pauta de gestión forestal sostenible dentro de la
Comunidad.

La inversión total en gestión forestal en los montes
gestionados por la Consejería de Medio Ambiente duran-
te el año 2007 asciende a 33.828.311 €, de acuerdo con
la siguiente distribución:

TOTAL ASIGNADO

AVILA 4.395.956

BURGOS 4.317.442

LEÓN 4.399.121

PALENCIA 3.057.450

SALAMANCA 3.752.373

SEGOVIA 3.580.483

SORIA 4.026.705

VALLADOLID 2.469.499

ZAMORA 3.138.239

S. Centrales 691.042

TOTAL 33.828.311

Valladolid, 7 de octubre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1750-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1750-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a hectáreas de monte regenera-
das de las cortas realizadas en los años 2004 a 2007, am-
bos inclusive, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701750,
formulada por la Procuradora Dª. Mónica Lafuente Ureta,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a hectáreas
de monte regeneradas de las cortas realizadas en los
años 2004 a 2007, ambos inclusive.

Las cortas a hecho en uno o dos tiempos solamente se
practican en las provincias de Burgos y Soria. Desde 2004
a 2007, este tipo de cortas de regeneración se ha utilizado
en 2.216,5 hectáreas.

Toda la superficie afectada por este tipo de cortas ha
sido regenerada, bien de forma natural (562,8 hectáreas)
o mediante métodos de ayudas a la regeneración (gradeos
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del terreno y siembras) para asegurar la regeneración
plena (1.653,7 hectáreas).

Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1751-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1751-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a convenios firmados para comba-
tir la contaminación del suelo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701751,
formulada por la procuradora Dª. Mónica Lafuente Ure-
ta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a conve-
nios firmados para combatir la contaminación del suelo.

La Consejería de Medio Ambiente no ha suscrito nin-
gún convenio de colaboración con denominación comba-
tir la contaminación del suelo.

Con fecha 30 de mayo de 1995, la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio y el Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, fir-
maron un Convenio de colaboración para el desarrollo
conjunto de actuaciones de descontaminación de suelos
del Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contami-
nados (1995-2005), cuya publicación fue llevada a cabo
mediante Resolución de 22 de enero de 1996, de la Di-
rección General de Política Ambiental, (B.O.E., num.77,
de 29 de marzo de 1996).

Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1758-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1758-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a aptitud para el consumo huma-
no del agua de los municipios de la Mancomunidad Tie-
rras del Adaja (Valladolid), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E.1758, formulada por la Procuradora Dª María Blanco
Ortúñez, perteneciente al Grupo Parlamentario socialista,
relativa a “aptitud para el consumo humano del agua de
los municipios de la Mancomunidad Tierras del Adaja
(Valladolid)”.

Recabada información de las Consejerías de Medio
Ambiente y de Sanidad en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
comunico a V.E. lo siguiente:

La Consejería de Medio Ambiente, en relación con
este asunto y en el ámbito de sus competencias, llevó a
cabo la ejecución de la Estación de Tratamiento de
Aguas Potables de la mancomunidad. Posteriormente, y
con una inversión cercana a los 3 millones de euros, se
ha llevado a cabo una ampliación y mejora de las instala-
ciones (obra “21-VA-224: MANCOMUNIDAD Tierras
del Adaja. Mejoras en ETAP, filtros de carbón activo y
ramal a Moraleja de las Panaderas y Gomeznarro”),
que, concretamente en lo que se refiere al filtro de car-
bón activo, está en situación de ser utilizada por el explo-
tador desde principios de este año.

En cuanto a la Consejería de Sanidad, a través del
Servicio Territorial de Ávila, ha intensificado la vigilan-
cia sanitaria sobre la aptitud para el consumo humano de
las aguas de abastecimiento de la mancomunidad Tierras
del Adaja. Los resultados de los análisis practicados de-
terminan que eran aptas para el consumo humano.

En todo caso, el Real Decreto 140/2003 establece que
es responsabilidad de los Ayuntamientos asegurar que el
agua suministrada a través de cualquier red de distribu-
ción, cisterna o depósito móvil, en su ámbito territorial
sea apta para el consumo en el punto de entrega al consu-
midor.

Valladolid, a 7 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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P.E. 1765-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1765-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a número de explota-
ciones agropecuarias y de cabaña ganadera existentes en
los distintos municipios de la Montaña Palentina en los
años 1998, 2004 y 2008, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 112, de 11 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0701765 for-
mulada por Dª María Luz Martínez Seijo, Dª María Siri-
na Martín Cabría y D. Francisco Ramos Antón, procura-
dores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a número de explotaciones agropecuarias y de
cabaña ganadera existentes en los distintos municipios de
la Montaña Palentina en los años 1998, 2004 y 2008.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, le informo que:

1º- La Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal
establece en su artículo 38 la obligatoriedad del registro
de todas las explotaciones ganaderas en su correspon-
diente Comunidad Autónoma. Los datos básicos de estos
registros autonómicos serán incluidos en un registro na-
cional de carácter informático.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la
referida ley se aprobó:

- El Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo por el
que se establece y regula el Registro General de Explota-
ciones Ganaderas (REGA), de ámbito nacional en el se
fijan los datos mínimos que habrán de incluir los Regis-
tros Autonómicos para su traslado al Registro General de
Explotaciones Ganaderas (REGA), así como los procedi-
mientos básicos de actualización de los mismos.

- La Orden AYG/1027/2004, de 18 de junio, por la
que se crea la Base de datos de Explotaciones Ganaderas
de Castilla y León y se regula su mantenimiento.

2º- Los datos oficiales de explotaciones y censos ga-
naderos anteriores al año 2005 son los derivados de ac-
tuaciones sanitarias que no se realizaban sobre la totali-
dad del censo ganadero y por tanto no se corresponden
con la realidad de las explotaciones y del censo existente
antes del referido año.

3º- Dado que no se dispone de datos completos relati-
vos al número de explotaciones y a los censos ganaderos
en los años solicitados, se adjunta a continuación el nú-
mero de explotaciones y los censos de las distintas espe-
cies ganaderas existentes en los municipios de la Monta-
ña Palentina en los años 2005 y 2008
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Valladolid, 30 de septiembre de 2008

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo: Silvia Clemente Municio.

P.E. 1773-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1773-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, D. Francisco Ramos Antón y Dña.
María Sirina Martín Cabria, relativa a alumnos de For-
mación Profesional becados para la utilización de trans-
porte escolar y residencia en Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701773, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, Don Francisco Ramos Antón y
doña María Sirina Martín Cabria, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, sobre alumnos de Formación Profesional
beneficiarios de ayudas en la provincia de Palencia.

En respuesta a la P.E./0701773, se manifiesta que lo
que sigue.

En primer lugar, en relación con las ayudas para la
utilización de transporte escolar se indica que en el curso
2005/2006 fueron beneficiarios 10 alumnos de ciclos for-
mativos de grado medio y 24 alumnos de ciclos formati-
vos de grado superior, en el curso 2006/2007 lo fueron 7
en el primer caso y 6 en el segundo, mientras que en el
curso 200/2008 lo fueron 11 y 14, respectivamente. La
cuantía para cada alumno becado se recoge en las corres-

pondientes convocatorias (Orden EDU/1559/2007, de 28
de septiembre, por la que se convocan ayudas para finan-
ciar los gastos de transporte escolar y residencia del
alumnado que curse bachillerato, ciclos formativos de
grado medio o superior o enseñanzas artísticas en centros
públicos dependientes de la Consejería de Educación, o
enseñanzas artísticas en Escuelas de la Comunidad de
Castilla y León, durante el curso 2007/2008. Orden
EDU/1523/2006 de 27 de septiembre, por la que se con-
vocan ayudas para financiar los gastos de transporte es-
colar y residencia del alumnado que curse Bachillerato,
Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior o Ense-
ñanzas Artísticas en centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, o Enseñanzas Artísticas en Es-
cuelas de la Comunidad de Castilla y León, durante el
curso 2006/2007.Y Orden EDU/l164/2005, de 7 de sep-
tiembre, por la que se convocan ayudas para el transporte
escolar durante el curso 2005-2006, dirigidas a alumnos
de enseñanzas escolares que cursen estudios en centros
docentes públicos dependientes de la Consejería de Edu-
cación, o, por necesidades de escolarización, en centros
docentes concertados de la Comunidad de Castilla y
León.)

En segundo lugar, en relación con las ayudas para fi-
nanciar gastos de residencia se indica que en curso
2006/2007 fueron beneficiarios 8 alumnos de ciclos for-
mativos de grado medio y 9 alumnos de ciclos formati-
vos de grado superior, mientras que en el curso
2007/2008 lo fueron, respectivamente, 6 y 9 alumnos.
Igualmente, la cuantía para cada alumno becado se reco-
ge en las correspondientes convocatorias para los cursos
2006/2007 y 2007/2008. Se hace observar que en la con-
vocatoria anterior (curso 2005/2006), no llevaba compo-
nente de ayuda para residencia.

Valladolid, 3 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1776-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1776-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a interven-
ciones del Servicio Territorial de Salamanca en el bos-
que de la Genestosa, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0701776,
formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de
la Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a intervenciones del Servicio Territorial de Sala-
manca en el bosque de la Genestosa.

Desde 1992 y hasta 2008 se han llevado a cabo 19 in-
tervenciones en dicho monte, con el resultado económico
(coste o beneficio) que se detalla:

o Tratamiento selvícola, recogida y apilado:
26.402,50 €.

o Tratamiento selvícola, desbroce para incendios:
22.138,39 €.

o Tratamiento selvícola desbroce en frondosas:
18.856,54 €.

o Tratamientos selvícolas (39 Ha): 32.119,72 €.

o Tratamientos selvícolas (26,5 Ha): 30.497,09 €

o Aprovechamiento de pastos (200 UGM) (3 aprove-
chamientos consecutivos): 11.131,92 €, 12.000 € y
12.420 € de beneficio.

o Aprovechamiento de colmenas durante 5 años (200
Ud): 401 € de beneficio.

o Poda selectiva (5Ha), depósito y 2 abrevaderos:
30.025,34 €.

o Aprovechamiento de pastos (200 UGM):
12.817,44 € de beneficio.

o Clara (1.100 est.): 6.710 € de beneficio.

o Aprovechamiento de colmenas 5 años (200 Ud):
401 € de beneficio.

o Aprovechamiento de pastos (180 UGM):
11.966,40 € de beneficio.

o Aprovechamiento de colmenas durante 5 años (200
Ud): 433,08 € de beneficio.

o Aprovechamiento de pastos (180 UGM):
12.409,20 € de beneficio.

o Aprovechamiento de colmenas durante 5 años (200
Ud): 401 € de beneficio.

o Aprovechamiento de pastos (180 UGM):
12.744,25 € de beneficio.

o Aprovechamiento de colmenas durante 5 años (200
Ud): 401 € de beneficio.

Estas intervenciones han resultado beneficiosas en
cuanto a la protección del suelo, a la regulación del régi-
men hidrológico, al esparcimiento de la población, a la
protección de la flora y de la fauna, a la lucha contra la
desertificación, a la fijación del CO2, etc.

Todos los tratamientos enumerados anteriormente su-
ponen una repercusión positiva sobre las poblaciones de
fauna del bosque, ya que contribuyen a mejorar su hábi-
tat. En este sentido se ha experimentado una mejoría en
las poblaciones de fauna cinegética, así como en las de
algunas especies de avifauna.

La Consejería de Medio Ambiente, a través del Ser-
vicio Territorial de Salamanca, tiene previstas las si-
guientes actuaciones a corto-medio plazo en el monte
“La Genestosa”:

- Un Sondeo.

- Cortas de mejora de latizal, próximas a la frontera
con Portugal.

- Finalización de la redacción del proyecto de orde-
nación.

Valladolid, 7 de octubre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1783-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1783-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a Plan de Modernización de
Estaciones de Autobuses de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de
septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1783 for-
mulada por Dª. Ana Mª Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León relativa a Plan de Modernización de
Estaciones de Autobuses de Castilla y León.

La Junta de Castilla y León tiene como uno de sus
objetivos principales la consolidación de un sistema de
transporte público de calidad que satisfaga las demandas
de movilidad de los ciudadanos, uno de cuyos pilares es
el desarrollo del Plan de Modernización de la Red de Es-
taciones de Autobuses de Castilla y León enfocado a:
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• Incrementar la calidad y confort de las infraestruc-
turas del transporte de viajeros como espacios de
tránsito y estancia temporal de viajeros.

• Mejorar la información proporcionada a los viaje-
ros mediante la utilización de nuevas tecnologías.

• Convertirlas en polo de generación de actividad
económica en nuestros pueblos y ciudades, me-
diante el desarrollo de actividades de ocio, cultura-
les y comerciales.

En ejecución de este Plan de Modernización, desde el
año 2005, la Junta de Castilla y León ha realizado y está
realizando actuaciones consistentes, según los casos, en
construcción, ampliación, modernización o reparación,
en 17 estaciones o terminales de autobuses de toda la Re-
gión por un importe global de 4,3 millones de euros, ha-
biendo finalizado las actuaciones correspondientes a El
Barco de Ávila, Pedrobernardo, Burgos, Aranda de Due-
ro, Villarcayo, Ponferrada, Riaño, Aguilar de Campoo,
Herrera de Pisuerga, Palencia, Cantalejo, Fuentesauco de
Fuentidueña y San Esteban de Gormaz y habiéndose ini-
ciado las actuaciones correspondientes a Ávila, Lerma,
Boceguillas y Zamora.

Valladolid, 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1798-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1798-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez, Dña. María Inmaculada Jesús
Larrauri Rueda y D. Pedro Nieto Bello, relativa a actua-
ciones desarrolladas por la Junta de Castilla y León en
relación con la articulación del sistema de convalidacio-
nes entre los estudios de Formación Profesional de Gra-
do Superior y las Titulaciones de Primer Ciclo que se
imparten en las Universidades de Castilla y León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15
de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701798, formulada por los Procuradores Don José
Miguel Sánchez Estévez, Doña María Inmaculada Jesús

Larrauri Rueda y Don Pedro Nieto Bello, del Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre las convalidaciones entre tí-
tulos de Formación Profesional de Grado Superior y Ti-
tulaciones de Primer Ciclo impartidas por las Universi-
dades de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0701798, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar, que la Junta de Castilla y León, sus-
cribió en mayo de 2007 convenios específicos de colabo-
ración con las cuatro Universidades públicas de Castilla
y León para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigi-
das al análisis de las correspondencias entre los ciclos
formativos de Grado Superior de formación profesional
que se imparten en Castilla y León y Estudios Universi-
tarios de primer ciclo que se imparten en dichas Univer-
sidades.

En segundo lugar, que esta Consejería de Educación
y la Universidad de Valladolid, sobre la base del conve-
nio suscrito entre ambos, anteriormente citado, iniciaron
en junio del año pasado actuaciones conducentes al reco-
nocimiento de convalidaciones en varias titulaciones, es-
tas actuaciones se han reproducido para el año en curso.
Por otra parte, la Consejería de Educación y la Universi-
dad de Salamanca han iniciado en el año 2008 los traba-
jos de la comisión Mixta prevista en la cláusula segunda
del convenio firmado, que está analizando materias entre
los estudios de Ingeniería Técnica Industrial, especiali-
dad Electrónica Industrial; Ingeniería Técnica Industrial,
especialidad Electricidad; Ingeniería Técnica Industrial,
especialidad Mecánica; Arquitectura Técnica e Ingenie-
ría Técnica Agrícola, especialidad de Industrias Agrarias
y Alimentarias y diversos ciclos formativos.

En tercer lugar, que la Universidad de Valladolid, por
Decisión Rectoral de junio de 2007, se adoptó acuerdo
de convalidación de créditos entre los estudios de Inge-
niero Técnico Agrícola “Especialidad en Explotaciones
Agropecuarias” e Ingeniero Técnico Forestal “Especiali-
dad en Industrias Forestales”, que se imparten en la Es-
cuela Universitaria de Ingenierías Agrarias de Soria y los
Ciclos Formativos de “Gestión y Organización de Em-
presas Agropecuarias”, “Gestión y Organización de Re-
cursos Naturales y Paisajísticos” y “Producción de Ma-
dera y Mueble” que se imparten en Castilla y León. Los
resultados de los trabajos conjuntos desarrollados en
2008 han llevado a la Resolución de 3 de septiembre de
2008, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, so-
bre convalidaciones entre los estudios de Ingeniero Téc-
nico en Informática de Gestión, que se imparten en la Es-
cuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (Cam-
pus de Valladolid) y la Escuela Universitaria de
Informática (Campus de Segovia) y los ciclos formativos
de grado superior de Administración de Sistemas Infor-
máticos y de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
que se imparten en Castilla y León.
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En cuarto lugar, que no se dispone del citado listado
porque la decisión de convalidar créditos corresponde al
Rector de la Universidad. Por otra parte, tanto los estudios
universitarios como los de formación profesional están in-
mersos en el proceso de adaptación de sus planes y títulos
a las exigencias del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, que, con el horizonte temporal del año 2010, deben
reformar todos los títulos para ajustarlos a las exigencias
derivadas de la normativa comunitaria. Esto supone que
las posibilidades de adoptar acuerdos de convalidación re-
ferentes a títulos con plan de estudios a extinguir se estén
realizando sólo en los casos que se consideran necesarios
y algunas Universidades hayan optado por esperar a la de-
finitiva implantación del nuevo modelo

Finalmente, y según lo señalado anteriormente, habrá
que esperar a la puesta en marcha del nuevo sistema de
titulaciones, tanto universitarias como de formación pro-
fesional, en 2010, para plantearse la adopción de nuevas
decisiones en materia de convalidaciones, sin que ello
suponga abandonar las vías de comunicación que ya es-
tán abiertas y seguir realizando actuaciones conjuntas
conducentes al reconocimiento de convalidaciones.

Valladolid, 3 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1799-II a P.E. 1803-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1799-II a P.E. 1803-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de oc-
tubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

Contestación a las Preguntas Escritas número 1799,
1800, 1801, 1802 y 1803, formulada por D. José Miguel
Sanchez Estévez y Dª Ana Mª Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a las
carreteras CL-517, SA-305 y SA-325.

El proyecto de las obras de acondicionamiento de la
carretera CL-517, en el tramo La Fregeneda - Portugal,
está redactado y pendiente de Declaración de Impacto
Ambiental.

El proyecto de las obras de mejora de la carretera
SA-305, en el tramo entre La Fuente de San Estaban y
Sando, se encuentra en fase final de redacción.

Aprobado el proyecto de las obras de mejora de la ca-
rretera SA-305, en el tramo entre Sando y la carretera
CL-517, actualmente se están tramitando las expropia-
ciones de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras proyectadas.

Las obras de mejora de la carretera SA-325, en el tra-
mo La Fuente de San Esteban - Villavieja de Yeltes, han
sido adjudicadas a la empresa S Y H,
CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS Y MEDIO AMBIEN-
TE S.A., por importe de 2.875.726,35 €, fijándose un
plazo de 15 meses para la ejecución de las mismas, es-
tando prevista su finalización en el mes de octubre a falta
de extender la última capa de mezcla bituminosa. De
acuerdo con la última certificación presentada están acre-
ditadas obras por importe de 1.816.671,61 €, haciendo
prever la situación de la obra que se van a cumplir los
plazos contractuales, estando en todo caso perfectamente
resueltas las comunicaciones de las poblaciones del Va-
lle de Yeltes.

Las obras de mejora de la carretera SA-325, en el tra-
mo Villavieja de Yeltes - Cerralbo, han sido adjudicadas
a la empresa CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE FIR-
MES, C.P.A., S.A., por importe de 2.622.942,61 €. El
contrato, firmado el 26 de septiembre de 2008, fija un
plazo de 15 meses para la ejecución de estas obras, que
comenzará en fechas próximas.

Valladolid, 3 de octubre de 2008

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1809-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1809-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a construcción de una planta de
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biocompostaje de lodos en Velascálvaro, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07001809 formulada por la Procuradora Dª María
Blanco Ortúñez de la Peña González, pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las ayudas
para la construcción de una planta de biocompostaje de
lodos en Velascálvaro.

En contestación a la pregunta de referencia, y concre-
tamente referido a cada una de las cantidades que en ella
se indican, se informa de lo siguiente:

1. SUBVENCIÓN DE 169.883,28 EUROS:

Está concesión de ayuda correspondiente a la línea de
Especial Interés de la Junta de Castilla y León para reali-
zar el proyecto en Medina del Campo, tiene solicitado el
traslado para realizar el proyecto en Velascálvaro, sin
que esta petición de traslado haya sido todavía resuelta.

2. SUBVENCIÓN DE 148.647,87 EUROS:

Esta concesión de ayuda no corresponde a la Junta de
Castilla y León, tal como se afirma en la pregunta, dado
que se incluye dentro de la línea de Regionales del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda. Se concedió para reali-
zar el proyecto en Medina del Campo y tiene solicitado
el traslado para realizar el proyecto en Velascálvaro, sin
que en estos momentos se tenga constancia en la Agen-
cia de Inversiones y Servicios de que esta petición de
traslado haya sido resuelta.

Valladolid, 23 de septiembre de 2008

El Consejero

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1817-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1817-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. Ana María Redondo García,
relativa a relación de centros que imparten Formación
Profesional Reglada que voluntariamente van a ofertar la
asignatura de idioma en ciclos formativos para el curso

2008/2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701817, formulada por las Procuradoras Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y Doña Ana María Redondo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la oferta
de idiomas en los ciclos formativos de formación profe-
sional en Castilla y León

En respuesta a la P.E./0701817, se manifiesta que la
puesta en marcha de ofertas individualizadas de idiomas
en los centros en los que se imparten enseñanzas de for-
mación reglada tiene un carácter voluntario para los cen-
tros. La iniciativa no corresponde a esta Consejería de
Educación y ello hace muy difícil disponer, en este mo-
mento, de datos representativos y contrastados sobre su
efectiva puesta en marcha. No obstante, desde esta Con-
sejería se valora positivamente que los centros, dentro de
ámbito de su autonomía pedagógica, decidan poner en
marcha esta u otra medidas que redunden en beneficio de
sus alumnos.

Por otro lado, dentro del Plan de Aprendizaje del
Idioma Extranjero en la Formación Profesional (PAI-
DEFP), y con el apoyo del Convenio con las Universida-
des Públicas de nuestra región para la formación en idio-
mas, se han llevado a cabo las siguientes actuaciones:

En colaboración con la Fundación Universidades de
Castilla y León se reservaron 35 plazas, cinco por pro-
vincia, en los distintos cursos de verano de inglés que
ofrecen las cuatro Universidades públicas de la región.
Estos cursos (con una duración media de 50 horas) se
ofrecieron con distintos niveles de contenidos y con dis-
tintos horarios y calendarios. El coste total de la activi-
dad ha sido de 4.650 € y contró con 18 participantes de
diferentes ciclos formativos de las provincias de Burgos,
Palencia, Salamanca, Segovia y Valladolid.

Por otra parte, la convocatoria anual de ayudas para
la realización de intercambios escolares entre alumnos de
centros docentes de régimen general de Castilla y León y
centros docentes de Estados Unidos y Canadá, prevé la
participación de los Centros de Formación Profesional
con Ciclos Formativos de Grado Medio, con la finalidad
esencial de fomentar su participación en proyectos trans-
nacionales de cooperación y movilidad.

Finalmente, se indica que las actividades de forma-
ción del profesorado diseñadas desde esta Consejería de
Educación no discriminan (salvo lógicamente las etapas
a las que van destinadas las actividades), al colectivo de
profesores de formación profesional y, como norma ge-
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neral, se considera que dichas actividades tienen como
destinatarios al profesorado de centros de enseñanza no
universitaria de Castilla y León, sostenidos con fondos
públicos.

Valladolid, 6 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1818-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1818-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a número de alumnos
procedentes del IES “Canal de Castilla” situado en Villa-
muriel del Cerrato (Palencia), que han cursado estudios
de Bachillerato en los distintos Institutos de Educación
Secundaria de Palencia en los cursos 2003/04, 2004/05,
2006/07 y 2007/08, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 07 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701818, formulada por los Procuradores Doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, Doña María Sirina Martín Cabria
y Don Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre la matrícula de alumnos de bachillerato
en Villamuriel de Cerrato y en Palencia.

En respuesta a la P.E./0701818, se manifiesta que el
número de alumnos provenientes del I.E.S.O. “Canal de
Castilla” de Millamuriel de Cerrato y que han cursado
enseñanzas de Bachillerato en Institutos de Educación
Secundaria de la ciudad de Palencia durante han sido 12
en el curso 2003/2004, 26 en el curso 2004/2005, 38 en
el curso 2005/2006, 50 en el curso 2006/2007 y 51 en el
curso 2007/2008.

Valladolid, 3 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1821-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1821-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a autoriza-
ciones para concesiones de Televisión Digital Local, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de
15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1821, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a autoriza-
ciones para concesiones de TDT.

De conformidad con lo establecido en el Real Decre-
to 439/2004, de 12 de marzo, por el que se aprueba el
Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Local,
publicado en el BOE el jueves 8 de abril de 2004, la Jun-
ta de Castilla y León solicitó los 21 canales múltiples co-
rrespondientes a las 21 demarcaciones de Castilla y
León, con el ámbito de cobertura señalado en el Plan
Técnico, sin que en ningún momento haya solicitado las
“autorizaciones para el otorgamiento de concesiones de
TDT” a las que se refiere la Pregunta en cuanto esta figu-
ra no se encuentra prevista en la normativa vigente.

Valladolid, 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1822-II y P.E. 1826-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1822-II y P.E. 1826-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, que se relacionan en el Anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de oc-
tubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1822-II concurso para la adjudicación de con-
cesiones de TDT autonómica.

P.E. 1826-II concursos para la adjudicación de con-
cesiones de TDT de ámbito autonómico
y local y concesiones para la gestión in-
directa del servicio público de TDT
otorgadas y adjudicadas por la Junta.

Contestación a las Preguntas Escritas número 1822 y
1826, formuladas por Dª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas
a concursos para la adjudicación de concesiones de TDT.

La Junta de Castilla y León no ha convocado aún los
concursos para la gestión indirecta del servicio público de
televisión digital terrestre de ámbito autonómico y local.

Valladolid, 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1823-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1823-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a emisiones
de televisión local analógica, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1823, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a emisio-
nes de televisión local analógica.

En este momento existen 45 emisiones de televisión
analógica en la Comunidad de Castilla y León, que no
tiene sentido que cuenten con licencia de tecnología digi-
tal en cuanto emiten con tecnología analógica.

Valladolid, 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1824-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1824-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a explotacio-
nes de canal múltiple digital de cobertura autonómica,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113,
de 15 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1824, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a explota-
ciones de canal múltiple digital de cobertura autonómica.

La Junta de Castilla y León está analizando y valo-
rando pormenorizadamente la explotación de alguno de
los canales del canal múltiple digital asignado a la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León, procediéndose,
en caso de decidir la explotación de alguno de ellos, a la
constitución de la entidad pública prevista legalmente
como obligatoria.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en la ges-
tión indirecta alguno de los canales del múltiple digital
con cobertura autonómica se conocerán una vez se pre-
senten las correspondientes ofertas en el concurso que se
convoque para su adjudicación.

Valladolid, 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1825-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a canales
múltiples de cobertura provincial o local, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 08 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 1825, for-
mulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a canales
múltiples de cobertura provincial o local.

De conformidad con la normativa vigente, los canales
que integran los canales múltiples digitales locales se
gestionarán, en su caso, por las Administraciones Loca-
les, por lo que en ningún caso la Junta de Castilla y León
podrá gestionar un canal de este tipo.

La determinación de las personas físicas o jurídicas
interesadas en la gestión indirecta de los canales digitales
locales, se producirá una vez se presenten las correspon-
dientes ofertas en el concurso que se convoque para su
adjudicación.

Resulta imposible jurídicamente la existencia de “al-
gún municipio interesado en explotar en régimen de ges-
tión indirecta algún canal de cobertura local”, como plan-
tea la pregunta, en cuanto las Administraciones Públicas
sólo pueden explotar los canales mediante gestión directa,
correspondiendo a los particulares, previa concesión de la
Administración competente, la gestión indirecta.

Valladolid, 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 1828-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1828-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. Vic-
torina Alonso Fernández y Dña. María Ángela Marqués
Sánchez, relativa a medidas de integración laboral de
personas con enfermedad mental, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, n.º 113, de 15 de septiembre de
2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./1828, formulada por las Procuradoras Dª Victorina
Alonso Fernández y Dª María Ángela Marqués Sánchez,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a “medidas de integración laboral de personas con
enfermedad mental”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Familia e Igualdad de Oportunidades
en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorí-
as en la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a
V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a
continuación se detallan:

o ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

o ANEXO II: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 10 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a la pregunta de referencia, se infor-
ma de lo siguiente:

La Junta de Castilla y León a través de la Consejería
de Economía y Empleo ha adoptado medidas encamina-
das a sensibilizar a la contratación de personas con disca-
pacidad. Estas medidas se han llevado a cabo, bien, orga-
nizando jornadas dirigidas a empresarios, organizaciones
sindicales, Federaciones de Asociaciones de Personas
con cualquier tipo de discapacidad o, o bien, a través de
campañas a través de paneles informativos y medios de
comunicación.

En el año 1.995, se traspasaron a la Comunidad de
Castilla y León las funciones y servicios en materia de
Centros Especiales de Empleo. En esa fecha había en
nuestra Comunidad 47 centros, que daban empleo a 770
personas con discapacidad.

A fecha 31 de diciembre de 2007, el número de cen-
tros especiales de empleo calificados e inscritos en el Re-
gistro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad
de Castilla y León es de 160 y el trabajadores con disca-
pacidad física, psíquica o sensorial es 3.105.
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La distribución por provincias de Centros Especiales
de Empleo calificados y número de trabajadores con dis-
capacidad contratados es la siguiente:

PROVINCIA Nº CENTROS Nº TRABAJADORES

Ávila 7 111

Burgos 23 472

León 56 812

Palencia 10 347

Salamanca 17 226

Segovia 11 127

Soria 2 27

Valladolid 27 894

Zamora 7 89

TOTAL
COMUNIDAD 160 3.105

El número de empresas de Castilla y León que han
recibido subvenciones gestionadas por la Dirección Ge-
neral de Economía Social para la contratación temporal
de trabajadores con discapacidad en empresas ordinarias
es 70 y las que participan en programas de empleo 15.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

En Castilla y León hay registrados 12 Centros Ocu-
pacionales para personas con discapacidad intelectual o
con discapacidad por enfermedad mental, en los siguien-
tes municipios: Ávila con 45 plazas, Burgos con 30,
Aranda de Duero con 30 plazas, Miranda de Ebro con
25, León con 80 plazas, Ponferrada con 43, Salamanca
con 45 plazas, Segovia con 24, Soria con 60, Valladolid
con 30 plazas, Zamora con 20 y Coreses con 60 plazas.

Todos sus usuarios son personas con discapacidad in-
telectual o con discapacidad por enfermedad mental y di-
versos grados de minusvalía.

P.E. 1840-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1840-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira y D. Héctor Castresana del Pozo, relativa a
instalaciones nuevas abiertas por la Comunidad en rela-

ción con guarderías o escuelas de educación infantil du-
rante los cuatro últimos años así como las previstas hasta
el final de la legislatura, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1840-I, for-
mulada por D. Joaquín Otero Pereira y D. Héctor Castre-
sana del Pozo, Procuradores perteneciente al Grupo Par-
lamentario Mixto, sobre nuevas plazas en escuelas infan-
tiles abiertas con aportación de la Junta de Castilla y
León.

1.- El número de instalaciones nuevas que se han
abierto en la comunidad autónoma en los últimos cuatro
años con aportación de la Junta de Castilla y León, por
provincias son las siguientes:

PROVINCIA Nº CENTROS INVERSIÓN SUBVENCIÓN PLAZAS

ÁVILA 42 5.864.596,51 5.634.495,13 972

BURGOS 32 3.389.232,85 3.167.765,36 655

LEÓN 29 4.131.449,39 3.864.523,53 749

PALENCIA 25 2.036.369,73 2.017.233,11 531

SALAMANCA 37 3.779.592,07 3.593.185,48 816

SEGOVIA 26 1.403.068,00 1.421.543,18 493

SORIA 18 2.689.297,99 2.593.808,43 407

VALLADOLID 44 10.719.081,791 8.802.331,39 1301

ZAMORA 32 3.757.605,02 3.519.692,68 656

2.- La Orden FAM/79/2008, de 18 de enero (BOCyL
de 25 de enero) convocó subvenciones a Entidades Loca-
les de Castilla y León, para gastos de mantenimiento de
centros de atención a la primera infancia.

La Resolución de la citada convocatoria se produce
por Orden FAM/1446/2008, de 23 de julio (BOCyL de 7
de agosto), relacionándose en ella las subvenciones con-
cedidas.

Se adjuntan anexos de ambas Órdenes.

3.- En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución
44, aprobada en el debate de política general de la Co-
munidad, la Junta de Castilla y León ya tiene elaborada
la planificación de las nuevas plazas públicas a crear en
esta legislatura, hasta alcanzar las 15.0000.

Valladolid, a 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 1845-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1845-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a Residencia para mayo-
res en San Pedro Manrique de Soria, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.1845-I, for-
mulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Procu-
rador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la Residencia Virgen de la Peña de San Pedro
Manrique (Soria).

El personal mínimo con que debe contar la Residen-
cia Virgen de la Peña es el que viene establecido en el
Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las condi-
ciones y requisitos para la autorización y el funciona-
miento de los centros de carácter social para personas
mayores.

La Residencia cuenta, con carácter general, con el
personal mínimo necesario. En momentos puntuales, de-

terminados puestos de trabajo puede que se vean afecta-
dos por incidencias derivadas de problemas en las reno-
vaciones de contratos, cobertura de bajas laborales y la
propia oferta del mercado laboral de determinadas cate-
gorías para el ámbito rural.

Valladolid, l5 de octubre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1851-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1851-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Zamora y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701851, formulada por el Procurador Don José Ig-
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nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Zamora.

En respuesta a la P.E./0701851, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Zamora ascendió a 1769 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 11, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1852-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1852-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Ávila y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701852, formulada por el Procurador Don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0701852, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Ávila ascendió a 1797 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 3, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1853-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1853-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Burgos y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701853, formulada por el Procurador Don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Burgos.

En respuesta a la P.E./0701853, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Burgos ascendió a 3297 alumnos.
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Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 13, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1854-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1854-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de León y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./07011854, formulada por el Procurador Don José
Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre alumnado de segundo curso de Educación Se-
cundaria Obligatoria y número de objeciones de concien-
cia a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la
provincia de León.

En respuesta a la P.E./0701854, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de León ascendió a 4246 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha

sido de 7, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1855-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1855-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Palencia y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701855, formulada por el Procurador Don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Palencia.

En respuesta a la P.E./0701855, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula de actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Palencia ascendió a 1653 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 7, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 1856-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1856-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Salamanca y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701856, formulada por el Procurador Don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Salamanca.

En respuesta a la P.E./0701856, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Salamanca ascendió a 3436 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 18, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1857-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1857-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Segovia y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701857, formulada por el Procurador Don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Segovia.

En respuesta a la P.E./0701857, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Segovia ascendió a 1643 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 3, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1858-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1858-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Soria y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
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el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701858, formulada por el Procurador Don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0701858, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Soria ascendió a 895 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 23, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1859-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1859-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a número de alumnos matri-
culados en Segundo de la ESO en los centros públicos y
concertados de la provincia de Valladolid y al número de
alumnos que han hecho objeción de conciencia a cursar
la asignatura Educación para la Ciudadanía, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de sep-
tiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701859, formulada por el Procurador Don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de segundo curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y número de objeciones de conciencia
a la asignatura “Educación para la Ciudadanía” en la pro-
vincia de Valladolid.

En respuesta a la P.E./0701859, se manifiesta que to-
davía no se disponen de datos definitivos en relación a la
matrícula del actual curso escolar. En el pasado curso
2007/2008, el número de alumnos matriculados en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria en los
centros sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Valladolid ascendió a 4844 alumnos.

Por otro lado, el número de alumnos que han presen-
tado solicitud de objeción de conciencia para cursar la
asignatura “Educación para la Ciudadanía” y que han
aportado ante la Administración Educativa justificante
que acredita que están cursando segundo de Educación
Secundaria Obligatoria en el presente curso escolar, ha
sido de 21, en los centros sostenidos con fondos públicos
en esta provincia.

Valladolid, 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1861-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1861-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a cantidades invertidas
desde su creación por el Consorcio de la Ciudad del Me-
dio Ambiente para el patrocinio de equipos y eventos de-
portivos o de otra naturaleza, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E. 0701861,
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz
Expósito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a cantidades invertidas por el consorcio “Ciu-
dad del Medio Ambiente” para el patrocinio de equipos y
eventos deportivos.
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Según lo dispuesto en sus Estatutos de constitución,
el Consorcio para la Promoción, Desarrollo y Gestión de
la Ciudad del Medio Ambiente es una entidad de derecho
público dotada de personalidad jurídica propia e inde-
pendiente de las entidades consorciadas; y es titular de
las relaciones jurídicas que en el ámbito de sus compe-
tencias pueda desarrollar. Por tanto esta Consejería no
puede facilitar la información solicitada porque excede
de sus competencias.

Valladolid, 7 de octubre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 1881-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1881-II, a la Pregunta formulada por los Procuradores
Dña. María Ángela Marqués Sánchez, D. Fernando Ma-
ría Rodero García y Dña. Ana María Redondo García,
relativa a escolarización de menores de tres años, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 25
de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1881-I, for-
mulada por Dª María Ángela Marqués Sánchez, D. Fer-
nando María Rodero García y Dª Ana María Redondo
García, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre las escuelas infantiles.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, a 15 de octubre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1882-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1882-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a títulos de Técnico y Técnico Superior
de ciclos formativos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 117, de 25 de septiembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0701882, formulada por las Procuradoras Doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez y Doña Ana María Redon-
do García, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre tí-
tulos de formación profesional.

En respuesta a la P.E./0701882, se manifiesta lo que
sigue.
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En primer lugar, que durante 2007 se matricularon
para la consecución por libre de los títulos de Técnico y
Técnico Superior de Ciclos Formativos en Castilla y
León los siguientes alumnos: Gestión Administrativa (9),
Administración Sistemas Informáticos 2º Curso (3), De-
sarrollo de Aplicaciones Informáticas 1º Curso (2), Desa-
rrollo de Aplicaciones Informáticas 2º Curso (1), Admi-
nistración Sistemas Informáticos 1º Curso (3), Acabado
de Construcción (1), Prevención de Riesgos Profesiona-
les (5), Realización y Planes de obra (2), Cuidados auxi-
liares de Enfermería (89), Análisis y Control (2), Anima-
ción Socio cultural (1), Integración social (1), Adminis-
tración y Finanzas (1), Secretariado (2), Instalaciones
Electrotécnicas (3), Sistemas de Telecomunicaciones e
Informáticas (1), Imagen para el diagnostico 1º curso
(11), Imagen para el diagnostico 2º curso (11), Electro-
mecánica de vehículos (1), Laboratorio de diagnostico
Clínico (11), Automoción (2), Alojamiento (1), Equipos
e instalaciones electrotécnicas (22), Desarrollo de pro-
ductos electrónicos (1), Equipos electrónicos de consu-
mo (1), Explotación de sistemas informáticos (1), Ani-
mación de actividades Físico deportivas (1), Cocina (3),
Atención Sociosanitaria (1), Documentación Sanitaria
(3), Farmacia (11), Producción de madera y mueble (2),
Dietética (2), Construcciones metálicas (1), Servicios de
restaurante y bar (2), Higiene bucodental (6), Peluquería
(2), Restauración (2) y Educación Infantil (6).

En segundo lugar, los alumnos que realizaron las
pruebas para la consecución de los títulos de referencia
fueron: Gestión Administrativa (1), Administración de
Sistemas Informáticos 2º curso (1), Administración de
Sistemas Informáticos 1º curso (1), Acabado de Cons-
trucción (1), Cuidados Auxiliares de enfermería (45),
Administración y Finanzas (1), Secretariado (2), Instala-
ciones Electrotécnicas (1), Imagen para el diagnostico 1º
curso (4), Imagen para el diagnostico 2º curso (4), Labo-
ratorio de diagnostico clínico (1), Automoción (1), Alo-
jamiento (1), Equipos e instalaciones electrotécnicas
(22), Desarrollo de productos electrónicos (1), Equipos
electrónicos de consumo (1), Animación de actividades
Físico deportivas (1), Cocina (1), Producción de madera
y mueble (1), Construcciones metálicas (1), Servicios de
restaurante y bar (2), Higiene Bucodental (6), Peluquería
(2), Restauración (2) y Educación Infantil (6).

En tercer lugar, como consecuencia de la presenta-
ción a las pruebas se realizó una propuesta de expedición
de título. No obstante, hay que tener en cuenta que el
módulo de Formación en Centros de Trabajo no puede
superarse mediante esta prueba y, en el caso de que al-
gún alumno tuviera superados el resto de módulos, una
vez realizadas las pruebas, deberá realizar y superar el
módulo de Formación en Centros de Trabajo para poder
optar a la expedición del título. Además, hay que tener
en cuenta que el solicitante puede matricularse en todos
o en alguno de los módulos profesionales que constitu-
yen un Ciclo Formativo, de hecho la media de matricula-
ción es de 3 ó 4 módulos por solicitante (existiendo ci-

clos de hasta 15 módulos profesionales), de forma que
estos alumnos nunca podrán obtener el título aunque ha-
yan superado todos los módulos a los que se hayan pre-
sentado.

Por último, y en relación con los puntos cuarto, quin-
to y sexto, debe indicarse que todavía no están disponi-
bles los datos estadísticos definitivos correspondientes a
las pruebas realizadas en septiembre del año 2008.

Valladolid, 16 de octubre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 1886-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1886-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a subvenciones para la
contratación por parte de las Corporaciones Locales de
agentes de igualdad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 122, de 6 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1886-I, for-
mulada por Dª Natalia López Molina López, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
convocatoria de subvención para la contratación por par-
te de las corporaciones locales de agentes de igualdad

1. Municipios que han solicitado subvención para la
contratación de agentes de igualdad e importe concedido:
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La duración de los contratos oscila entre los 6 meses

y los 12 meses.

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizó el

pasado 25 de febrero.

3. La convocatoria se resolvió con fecha 30 de mayo

de 2008.

4. En el proyecto de de Presupuestos Generales de la

Junta de Castilla y León para el año 2009, existe consig-

nación presupuestaria para tal finalidad.

Valladolid, a 15 de octubre 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 1897-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1897-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Sirina Martín Cabria y Dña. Mónica Lafuente Ureta, re-
lativa a número de solicitudes de Valoración de Depen-
dencia en la provincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 122, de 6 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de
octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1897-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y Dª Mónica
Lafuente Ureta, Procuradoras pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las solicitudes de va-
loración de Dependencia registradas desde que comenzó
la aplicación de la Ley 39/2006 hasta el día 1 de junio de
2008, en la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de
Segovia Soria

El número de solicitudes de valoración de Dependen-
cia registradas de entrada en la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales en la provincia de Soria, a fecha 1 de
junio de 2008, y desde que comenzase la aplicación de la
Ley de autonomía personal y atención a personas en si-
tuación de dependencia, es de 1493.

Valladolid, a 9 de octubre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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